
La protección sociolaboral de los españoles en el exterior.

Charla con la colectividad española de Nueva York

- Nueva York, sábado, 28 de enero de 2023 -
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Nuevo equipo en la Consejería.

Consejero 
Marcos Fraile Pastor (11 marzo 2022)

Secretaria General 
Aránzazu Herrero Merino (1 junio 2022)

Jefa de sección  
María Pilar Martínez-Atienza Rodrigo (15 diciembre 2021)

Técnicos Laborales//personal local 
José Ignacio Sánchez Ruiz
Paula Garzón Pedregal

Alfonso Jaquete Lomba 
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La Consejería de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social

Fundación de la CTMSS:

Años LX

Ubicación: Washington D.C.

Embajada de España en Estados Unidos

(2375 Pennsylvania Avenue NW, Washington DC, EEUU). Tel: 202 728 2331

Ciudadanía española en EEUU (a 1/1/2022):

183.003 (3er puesto, por detrás de Argentina y Francia)

Consulados: 9 (Boston, NY, DC, Miami, Puerto Rico, Chicago, Houston, SF, LA)

Consejos de Residentes en el Exterior: 7; Washington, NY, Boston, Miami, Chicago, Houston y L.A (1er puesto).

Centros y Asociaciones en EEUU: entre 30-40 activas
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Contacta con la Consejería (e infórmate)

Web:
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/eeuu

Web de empleo:
https://www.mites.gob.es/es/mundo/consejerias/eeuu/webempleo/index.htm

@ConsejeriadeTrabajoenUSA

@ConsTrabajoUSA

estadosunidos@mites.gob.es
PREGUNTAS 
FRECUENTES
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¿Qué es la Consejería? 

Real Decreto 1052/2015 de 20 de noviembre.
• Las Consejerías de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social son órganos técnicos especializados de

las Misiones Diplomáticas y de las Representaciones Permanentes del Reino de España.

• Enero 2020: división del MTMSS en MITES y MISSM.

• Dependen orgánicamente del MITES y mantienen una dependencia jerárquica del Embajador.
Desde el punto de vista funcional dependen conjuntamente del MITES y MISSM en el ámbito de
sus respectivas competencias. (“ La triple dependencia”)

• Consejerías en el mundo: 21 (algunas con multi-acreditación en más de un país y organismo
internacional) + REPER + OIT (23 en total) .

• La CTMSS en EEUU está acreditada en Puerto Rico y ante la OEA.

Objetivo General:
Desarrollo de actuaciones relacionadas con el empleo, las relaciones laborales, los procesos migratorios y sus flujos migratorios y el
sistema de seguridad social que favorezcan los intercambios, la cooperación y la información en estas materias, así como la atención a los
ciudadanos españoles.
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¿Qué funciones tiene la Consejería?

Institucional:
• Forjar relaciones institucionales con las autoridades e instituciones públicas del país de acreditación.
• Intercambio de experiencias, buenas prácticas e información.
• Forjar relaciones con instituciones del ámbito privado y organismos internacionales (CC, BID, FMI, BM, etc.)

Informativa:
• Remisión de información a la administración española sobre la situación socio-laboral en EEUU.
• Difundir los programas de ayudas y subvenciones para los centros y asociciones de la DGM.

Asistencial:
• Asistir a los residentes españoles en materias sociolaborales, orientarles y en su caso ayudarles en la tramitación de

prestaciones y pensiones de la seguridad social.
• Orientar en los trámites previos y posteriores al retorno.
• Gestionar los programas de ayudas y subvenciones de la dirección general de migraciones.
• Fes de vida, gestión de las prestaciones de los niños de la guerra, etc.

CARTA DE 
SERVICIOS
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CERTIFICADO DIGITAL - CERES

TRAMITES:

• Obtener el código de solicitud en   http://www.cert.fnmt.es/

• Acreditación de la identidad en el Consulado General

• Descarga del certificado CERES
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¿En qué puede ayudarte la Consejería?

I. Asistencia Sanitaria (RD 8/2008)

II. Prestación/subsidio por desempleo.

III. Acción protectora de la Seguridad Social.

IV. Convenio Bilateral de SS entre España y Estados Unidos.

V. Convenios especiales de SS.
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La prestación de la asistencia sanitaria no es una prestación del sistema de la seguridad 
social ya que la prestan las comunidades autónomas, a través de los servicios de salud. 

Ahora bien, la acreditación del derecho a la asistencia sanitaria por RD 8/2008 sí le 
corresponde al INSS (el reconocimiento del derecho lo da la SS).

Acreditación del derecho: INSS.

Gestión: CCAA
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I. Asistencia Sanitaria



Asistencia Sanitaria

¿Quién tiene derecho en España a tener asistencia sanitaria?:

• Trabajadores dados de alta en la SS (autónomos o cuenta ajena)

• Pensionistas de la SS.

• Perceptores de una prestación por desempleo.

• Personas que suscriben un Convenio Especial con la SS (situación asimilada alta).

• Residentes legales en España.
• Otros…. ¿Y dónde quedan los emigrantes españoles?

A priori…..no cubiertos…, salvo si eran expatriados por sus empresas y siguen cotizando a la SS hasta un
máximo de 7 años o han suscrito un Convenio Especial. ¡SI TIENEN DERECHO!...Lo vemos…
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Asistencia Sanitaria para EMIGRANTES 

Escenarios de cobertura sanitaria en España:

A. Durante desplazamientos temporales a España

B. Retorno definitivo a España
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A. Desplazamientos TEMPORALES a 
España

Derecho a la asistencia sanitaria gratuita si cumplo una serie de requisitos:

Titular del derecho:

• Deben ser españoles de origen (certificado literal de nacimiento)

• Y además ser trabajadores por cuenta ajena/propia con residencia en EEUU o pensionistas de
jubilación/incapacidad con residencia en EEUU (certificado MEDICARE).

Beneficiarios:

Titular y cónyuge e hijos menores de 26 años (con independencia de su nacionalidad). El titular
cubre/protege a su familia (no vale que el titular regrese a EE. UU. y deje en España a su familia).

Duración:

3 meses (ampliables por otros 3 meses adicionales) en el cómputo total de un año y para las fechas
concretas en las que el titular se encuentra en España. NO ES UN SEGURO DE VIAJE! NO ES LA TARJETA
SANITARIA DE LAS CCAA! NO ES LA TARJETA SANITARIA EUROPEA!
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¿Qué trámites tengo que hacer?

Solicitud de la acreditación: Se realiza en la Sede electrónica de la SS (antes en los CAISS)

[Sede electrónica de la SS: https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio ]

Documentación a presentar por primera vez en la sede electrónica, tengas o no firma electrónica:

Web Asistencia Sanitaria: https://tramites.seg-social.es/acceso/todos-colectivos-asistencia-sanitaria-migrantes-
temporal.html

En la sede electrónica el expediente será remitido a la DP del INSS correspondiente, que resolverá. Si tienes firma
electrónica puedes descargarte el documento acreditativo de la sede y en el caso de que no se tenga el sistema
pide una dirección postal en España a la que enviar el certificado.

1. Certificado de no exportación de la asistencia sanitaria (emite la consejería).
2. Formulario de solicitud de asistencia sanitaria (os lo remitimos desde la consejería).
3. Certificado de residencia consular (lo solicita el interesado al consulado).
4. Certificado literal de nacimiento (lo solicita el interesado al Ministerio de Justicia).
5. Certificado de matrimonio o libro de familia (solicita el interesado al Ministerio de Justicia).
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1. Un MES antes de viajar remitir email a la Consejería solicitando la asistencia sanitaria por 
desplazamiento temporal a España. Adjuntar al email los siguientes documentos del titular 
del derecho:

- DNI/pasaporte escaneados.
- Carta de empresa (trabajador por cuenta ajena) o documentación de ser autónomo (trabajador por

cuenta propia) o copia de la tarjeta MEDICARE/Carta de la Social Security Administration (pensionista).

(Indicar las fechas de la estancia en España y las personas que acompañan al titular)

2. Consejería emite y os remite un certificado de no exportación de la asistencia sanitaria y 
adjunta a ese email un formulario para completar y remitir a la sede electrónica junto con el 
resto de documentación.

1. Certificado de no exportación: Pasos a dar con la CTMSS
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Certificado de No Exportación de la 
Asistencia Sanitaria.

(Lo emite la CTMSS)
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Formulario de 
solicitud de la 
Asistencia 
Sanitaria 

(7 páginas)

16



1. Certificado de no exportación de la asistencia sanitaria (emite la consejería).
2. Formulario de solicitud de asistencia sanitaria (os lo remitimos desde la consejería).
3. Certificado de residencia consular (solicita el interesado al consulado).
4. Certificado literal de nacimiento (solicita el interesado al Ministerio de Justicia).
5. Certificado de matrimonio o libro de familia (solicita el interesado al Ministerio de

Justicia).
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Certificado de registro de matrícula consular: solicitar ante el 
consulado

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/washington/es/ServiciosConsulares/Pagi
nas/index.aspx?scco=Estados+Unidos&scd=288&scca=Certificados&scs=Certificado+
de+residencia
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Certificado literal de nacimiento: solicitar al Ministerio de
Justicia.

Certificado de Nacimiento (mjusticia.gob.es)

Sin certificado digitalCon certificado digital
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Certificado literal de nacimiento: ejemplo



Certificado de matrimonio o libro de familia (solicita el
interesado al Ministerio de Justicia).
https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-
matrimonio
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Con certificado digital Sin certificado digital

Si se va a incluir en la AS a la cónyuge/hijos, hace falta copia escaneada del libro de familia que os proporcionará el

Consulado si no lo tenéis ya.

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-matrimonio


Una vez cumplidos los trámites en la sede electrónica…

….la dirección provincial del INSS resolverá y…….

….os podéis descargar el certificado de derecho a 
asistencia sanitaria desde la sede o llegará a vuestro 
correo ordinario…..
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Documento Acreditativo del derecho a la 
Asistencia Sanitaria

• No está previsto para ser una

asistencia de programación de

operaciones.

• Este certificado no es la tarjeta

sanitaria que emiten las CCAA, no

se necesita una tarjeta sanitaria.

• Algunas CCAA están expidiendo

tarjetas sanitarias temporales para

estos emigrantes que vienen de

vacaciones.

• Si no hago este trámite me

cobrarán la asistencia sanitaria.
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1. Copia de DNI o pasaporte

2. Copia del anexo de la solicitud presentada debidamente
cumplimentada.

3. Certificado de no exportación de la AS emitido por la CTMSS.

Y quizás….Certificado de matrimonio o libro de familia si habéis tenido
un hijo/hija desde la ultima solicitud

Documentación a presentar en sucesivas ocasiones ante la sede
electrónica:
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B.  Retorno DEFINITIVO a España

Derecho: Los españoles de origen que retornen definitivamente a España y no tengan derecho por ninguna otra
vía a la cobertura sanitaria pública la pueden obtener de manera gratuita por residencia en España. Sin coste
para el interesado e incluye al cónyuge e hijos que se establezcan con el titular.

Requisitos: Tener la nacionalidad española y residir en España.

Documentación a presentar en la sede electrónica de la SS: DNI/pasaporte + Baja consular + Certificado de
empadronamiento + Escrito de solicitud + Libro de familia (si se incluyen a familiares).

INSS emite certificado de cobertura de asistencia sanitaria, reconociendo el derecho que da acceso a sanidad
pública en toda España. No debe confundirse con la tarjeta sanitaria, que en su caso se debería solicitar en el
centro sanitario, dependiente de la Comunidad Autónoma.

Sistema + sencillo y no pasa por la CTMSS en EEUU (no hay certificado acreditativo de ser trabajador o
pensionista emitido por la CTMSS).
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RETORNO A ESPAÑA



TIPOS DE PRESTACIÓN POR DESEMPLEO PARA 
RETORNADOS 

Dos modalidades de prestación por desempleo:

Prestación contributiva de desempleo (con cotizaciones por desempleo en España no 
consumidas antes de emigrar a EEUU).

Subsidio o prestación no contributiva por desempleo (sin cotizaciones por desempleo en 
España o con ellas pero consumidas antes de emigrar a EEUU.



PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA

Requisitos:

▪ Salir de España para trabajar.
▪ Haber trabajado en el extranjero y retornar a España.
▪ Haber cotizado en España al menos 360 días en los 6 años anteriores a la fecha de la 

emigración.
▪ Estar inscrito como demandante de empleo y no rechazar una oferta de empleo adecuada 

en España.

Cálculo:
Cuantía: igual que el desempleo de cualquier trabajador no emigrante (70% BR los 180 
primeros días y 50% BR desde día 181) .

Duración:
Variable según las cotizaciones. Mínimo 120 días y máximo 2 años. Incluye el derecho a la AS.



PRESTACION NO CONTRIBUTIVA (Subsidio)

Requisitos:
▪ Español/a que salió de España para trabajar (no por estudios).
▪ Retorno definitivo a España y estar inscrito como demandante de empleo y no rechazar una 

oferta de empleo adecuada en España.
▪ Haber trabajado por cuenta propia o ajena al menos 12 meses en los últimos 6 años antes del 

retorno.
▪ Carecer de rentas superiores al 75% Salario Mínimo Interprofesional-SMI (750 euros/mes).

Cálculo:
Cuantía: 80% del IPREM (Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples). 
[IPREM 2023 PGE = 600,00 € /mes] 
80% IPREM= 480,00 €/mes

Duración: 
6 meses, prorrogables por otros 2 períodos de igual duración (hasta 18 meses). Incluye el derecho 
a la Asistencia Sanitaria.

Año IPREM/ mes Subsidio/ mes

2023 600 € 480 €



1º En la Consejería (EEUU)

•Copia pasaporte (hoja del visado) y 
baja consular

•Carta empleo

•Certificado cotizaciones Seg. Social 
USA

Adveración  por 
Consejería de la 

documentación a efectos 
de solicitar certificado 
emigrante retornado

TRAMITACIÓN

2º Inscripción en el Padrón 
Municipal 

3º Inscripción en el SEPE como 
demandante de empleo (1 mes 

subsidio desempleo/ 15 días 
desempleo contributivo)

4º Solicitud certificado 
emigrante retornado en 

Delegación o 
Subdelegación del 

Gobierno (provincia)

5º Solicitud de desempleo 
en SEPE (con toda la 

documentación)

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

EN EE.UU. Y PUERTO RICO



SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
ESPAÑA



La acción protectora de la Seguridad Social comprende un amplio conjunto de acciones

que van desde la asistencia sanitaria, a la recuperación profesional o las prestaciones

económicas. En este ámbito de las prestaciones la acción protectora tiene por finalidad

proporcionar prestaciones individualizadas ante determinadas contingencias (pueden ser

accidentes o enfermedades)

¿ QUÉ ES EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA?



Pensiones de Jubilación
Pensiones de Muerte y Supervivencia

• Pensión de viudedad
• Pensión de orfandad
• Pensión a favor de familiares

Pensiones de Incapacidad Permanente

PRESTACIONES ECONÓMICAS



PENSIÓN DE JUBILACIÓN

La pensión de jubilación es la prestación económica más relevante del sistema de seguridad social español

MODALIDADES

CONTRIBUTIVA: Renta de sustitución por el salario que se deja de percibir a consecuencia del cese de actividad 
de la persona trabajadora.

NO CONTRIBUTIVA: Es una renta de carácter asistencia compensatorio por la carencia de ingresos necesarios 
para subsistir.



REQUISITOS DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN ORDINARIA

1.- EDAD

2023 – 66 años y 4 meses

65 años con cotizaciones iguales o superiores a 37 años y 9 meses

2.- PERÍODO MÍNIMO DE COTIZACIÓN

Período genérico de 15 años de cotizaciones ( carencia genérica)

Período especifico de 2 años cotizados en los 15 años inmediatos antes de
causar el derecho ( carencia específica)



Año Períodos Cotizados Edad Exigida

2021
37 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 3 meses 66 años

2022
37 años y 6 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses

2023
37 años y 9 meses o más 65 años

Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses

2024
38 o más años 65 años

Menos de 38 años 66 años y 6 meses

2025
38 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses

2026
38 años y 3 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10 meses

A partir de 2027
38 años y 6 meses o más 65 años

Menos de 38 años y 6 meses 67 años



CÁLCULO DE LA PENSION DE JUBILACIÓN 

El cálculo de la pensión de jubilación la realiza el INSS aplicando a la base reguladora 
de cálculo el porcentaje que corresponda según los años cotizados 

Base Reguladora (BR)- Se calcula con las bases de cotización de los últimos 25 años 
(300 meses de cotización). Fin del periodo transitorio en 2022. 



CÁLCULO DE LA PENSION DE JUBILACIÓN 

LAGUNAS DE COTIZACIÓN:

- 2 AÑOS ANTES DE LA JUBILACIÓN ( 48 MENSUALIDADES)= Base mínima de 
cotización del sistema

- RESTO DE LAS MENSUALIDADES: 50%  de la Base Mínima de cotización del sistema



CÁLCULO DE LA PENSION DE JUBILACIÓN 

PORCENTAJE - Se calcula en función del número de años cotizados. 
Fin del período transitorio en 2027

15 años  cotizados= 50%
37 años cotizados = 100%



PORCENTAJE A APLICAR BASE 
REGULADORA DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN 2023-2026



OTROS TIPOS DE JUBILACIÓN 

JUBILACIÓN ANTICIPADA ( por actividad, discapacidad, voluntaria)
• Voluntaria ( 35 años cotizados, 2 años antes jubilación, coeficiente reductor)

JUBILACION DEMORADA 
Porcentaje adicional por año trabajado

JUBILACION ACTIVA
Compatibilizar pensión con trabajo después de edad ordinaria de jubilación. La cuantía 
pensión debe ser del 100%  de la BR

JUBILACION FLEXIBLE
Reducción de la jornada laboral  y reducción  proporcional de la pensión



CONVENIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
ESPAÑA



CONVENIOS ESPECIALES

CONVENIO ORDINARIO
CONVENIO EMIGRANTES
CONVENIOS ORGANISMOS INTERNACIONALES

CONVENIO BILATERAL ESPAÑA- ESTADOS UNIDOS



CONVENIOS ESPECIALES.  

Acuerdo suscrito voluntariamente por los trabajadores con la TGSS con el fin de
mantener el derecho a determinadas prestaciones de la SS

Acción protectora
Pensiones de jubilación

Pensiones de Muerte y Supervivencia:

Pensiones de viudedad
Pensiones de orfandad
Pensiones en favor de familiares

Pensiones de Incapacidad Permanente

Asistencia Sanitaria en España

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

EN EE.UU. Y PUERTO RICO



Tipo convenio especial Requisitos Plazo
Coste en función de 

base de cotización

Convenio Especial ORDINARIO

Causar baja en régimen de 

Seguridad Social español o 

cesar de percibir las 

prestaciones por desempleo

1 año desde cese del 

trabajo + 1080 días 

cotizados 

Base de cotización a elegir 

(art.6 Orden TAS 2865/2003 )

Pago trimestral

Convenio Especial de 

EMIGRANTES españoles e hijos 

de estos que trabajen en el 

extranjero

Emigrantes españoles e hijos con 

nacionalidad española

Estar trabajando o investigando 

con remuneración

En cualquier momento

Fijo: 762,71€/ pago trimestral 

(254,24€ mes 2022)

Pago trimestral

Convenio Especial para 

FUNCIONARIOS o EMPLEADOS en 

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Ser Español, residir fuera de 

España y no ser funcionario AGE.

Ser Funcionario o empleado 

OOII

1 año desde que ostenta la 

condición de funcionario o 

empleado OOII

Base de cotización a elegir 

(art.6 Orden TAS 2865/2003 )

Pago mensual

CONVENIOS ESPECIALES

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

EN EE.UU. Y PUERTO RICO



CONVENIO BILATERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
ESPAÑA – EEUU



REQUISITOS PARA QUE SE APLIQUE EL CONVENIO BILATERAL

1.- HABER COTIZADO A LA SS ESPAÑOLA (MÍNIMO 1 AÑO) Y A LA SS AMERICANA ( MÍNIMO AÑO Y MEDIO)

- NO SE APLICA AL RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS
- NO SE APLICA A LOS SITEMAS DE PENSIONES ESTATALES O PRIVADOS 

2.- NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA LEGISLACIÓN ( AMERICANA O ESPAÑOLA) 
PARA TENER DERECHO A DETERMINADAS PRESTACIONES ECONOMICAS ( pensiones de Jubilación, muerte y 
supervivencia e incapacidad permanente)

ACCION PROTECTORA DEL CONVENIO:

PENSIÓN DE JUBILACION, PENSIONES DE MUERTE Y SUPERVIVENCIA E INCAPACIDAD PERMANENTE 



USA > 40 quarters (aprox.10 años) Pensión USA

ESPAÑA > 15 años Pensión España

USA > 6 quarters (aprox 1,5 años) y < 40 
quarters

Pensión USA s/ Convenio

ESPAÑA > 15 AÑOS Pensión España

USA >6 quarters y < 40 quarters Se aplica el convenio bilateral si se 
alcanzan periodos mínimos.
Pensión a prorrata

ESPAÑA >1 año y < 15 años

USA > 40 quarters (aprox.10 años) Pensión USA

ESPAÑA >1 año y < 15 años Pensión española s/Convenio



Totalización de periodos: Cómputo de cotizaciones no superpuestas en ambas
legislaciones a efectos de cumplimiento de requisitos mínimos para prestaciones
económicas españolas

Prorrateo de la prestación económica en proporción al tiempo trabajado en
España

Cálculo la base reguladora: se realiza con las cotizaciones españolas. Si hay
lagunas se aplica la base mínima de cotización del grupo profesional

CÁLCULO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN ESPAÑOLA APLICANDO EL CONVENIO BILATERAL



10 años cotizados a la 

SSE

5 años cotizados a la 

SSA 

P. Jubilación EEUU ( 5 años) =  

Cumple requisitos= NO

C. Bilateral

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

EN EE.UU. Y PUERTO RICO

Emigración a EEUU desde España

P. Jubilación ESP =  700/mes

Jubilación ESP final= 700 x10/15 mes
P. Jubilación EEUU = 700/mes

Jubilación EEUU final: 350/ mes

TOTALIZACIÓN PERÍODOS:15 AÑOS

2 pensiones prorrateadas por CB

P. Jubilación ESP (10años) =  

Cumple requisitos= NO

C. Bilateral



15 años cotizados a la 

SSE

12 años cotizados a la 

SSA 

P. Jubilación EEUU ( 10 años) =  

Cumple requisitos= SI

No aplica C. Bilateral

CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

EN EE.UU. Y PUERTO RICO

Emigración a España desde USA

2 PENSIONES NACIONALES 

RECONOCIDAS *

P. Jubilación ESP (15 años) =  

Cumple requisitos= SI

No aplica C. Bilateral

*WEP: Windfall Elimination Provision. www.socialsecurity/gov/WEP



Desplazamientos temporales de trabajadores de una empresa española:

- Mantenimiento Cotización a la SS española hasta 5 años + 2 de prórroga

- Obligación de la empresa de presentar TA.300 y E/USA1 en la Dirección
provincial de la TGSS

TRABAJADORES DESPLAZADOS TEMPORALMENTE 


